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Bogotá, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
  

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:            11001-33-35-010-2022-00064-00  

ACCIONANTE:  DAVID PEREZ ARIAS 

ACCIONADA: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION  

CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Primera – Subsección “B” quien mediante providencia 
calendada 08 de abril de 2022, MODIFICÓ la sentencia de tutela proferida por este 
Despacho el 09 de marzo de 2022, por medio de la cual se  
concedió de manera definitiva el amparo tutelar del accionante y se ORDENO al 
Representante Legal de la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN –UNP o quien 
haga sus veces, que dentro del término improrrogable de las cuarenta y ocho (48) 
horas, siguientes a la notificación de esta providencia, a través de la dependencia que 
corresponda, allegue con destino al expediente de la referencia los respectivos 
soportes que permitan dar certeza que el señor David Pérez Arias identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.037.630.388, actualmente se encuentra gozando de los 
beneficios del VEHÍCULO BLINDADO, MARCA TOYOTA, LÍNEA PRADO TX, PLACA 
No. HVP481, MODELO 2014. Se aclara que la anterior decisión, es de forma 
permanente, hasta nueva orden judicial. 
 
La MODIFICACION del Superior, consiste en que la vigencia de la orden proferida por 
este Despacho, debe tener una vigencia de máximo un año, fecha en la cual, la Unidad 
Nacional de Protección deberá efectuar una reevaluación del riesgo del señor David 
Pérez Arias para determinar las medidas de protección necesarias de acuerdo con la 
reevaluación del riesgo. 
 
De conformidad con la anterior determinación, una vez regrese el trámite de tutela de 
la Corte Constitucional y se acredite el cumplimiento del fallo de primera instancia en 
la temporalidad dispuesta por el Tribunal Superior de Cundinamarca, procédase al 
archivo del expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
 

 

 

 

Jado   
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